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RESOI,UCIÓN ADMIT{ISTRAf IVA

Ciudad de México, a n0 l,lAY 2023
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambi€nt¿ly del
Ordeñam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción ¡ll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglameñto, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-202¡,-3¡104-SPA-26¡I5 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizádo, emite la presente Resolución considerando los siguientesi..-

A¡IfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Dentro delsigu¡ente dom¡c¡l¡o t¡enen o dos perros en molos cond¡ciones (...) no les proporc¡onon oguo
n¡ oliñento suÍ¡c¡ente (...) se encuentron müy suc¡os yo que nunco los boñon (...) ño l¡mpioñ el lugor en

donde pernonecen (...) se encuentron oñarrodos todo el t¡eñpo con codenos cotos que no les permiten

moverse cómodoñente (...) uno de ellos es uno heñbro, color blonco, peloje lorgo y con un ojo de color
ozul (...) se reproduce constontemente y esto vez ho tenido trcs cochoÍos los cuoles de ¡guol ñonero
permonecen en molos cond¡ciones (...) el otro es un ñocho de color negro, con uno poto de colot blonco

f.../ lhechos que tienen lugar en calle Loma Bonita, sin número oficial, colonia zentlapatl, Alcaldía
Cuaj¡málpa de Morelosl (...,)

AfENCIÓN E INvESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambieñtal y del Ordenamiento ferritorial de la ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado coñ motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FORMACIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURíDICAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferr¡tori¿l de la Ciudad de ¡4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es cons¡der¿da autoridad en materia de bienestar y es competeñte para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplim¡ento de tales fines.

Bienertar an¡Íral

La denuncia c¡udadaña se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto d¡versos ejemplar4§ canino¡
ubicados en el iñmueble localizado en calle Loma Bonita, sin número oficial, coloni¿ Z€ntl€pátl; Alcaldi¡,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se

consider¿n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
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peligro ta vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de ¿ire, luz, ¿limento, agu¿, espacio, abrigo contra
la iñtemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedieñte, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo dos visitas de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabiecido en el artículo
15 B¡S 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual, no fue posible localizar a la
persona propietari¿ de los animales de compañ¡a motivo de denuncia; no obstante, se fijó en la puerta de la
vivienda de referencia mediante instructivo el oficio citatorio correspondieñte, a fin de qúe las personas
responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera, aunado a lo anterior, desde elespac¡o público, se

constató lo sigu¡ente:

. La ex¡stencia de cuatro ejemplares caniños criollos, dos adultos y dos cachorros, de pelajes color
blanco, café claro, blanco con negro y negro con blanco.

. Condl<ión corporal y mus.ular. Los ejemplares cáninos adultos presentaban una condición corporal
delgada de acuerdo a sus tallas, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y las protuberancias
óseas se apreciaban, además se les observaba ciaramente su cintura detrás de las costillas al ser vistos
desde arriba y ño presentaban capa de grasa en el pecho; mientras que en los cachorros se observó
una condición corporal ideal, costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse
pero no se ven, la cintura se aprecia claramente, así como una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar d€ alojamiento. Los anim¿les de compañía se encontraban en el patio de la vivienda de
referencia; dicho sitio con piso de tierra, el cualse observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que
los ejemplares caninos adultos se encontraban atados a corre¿s metálicas, con una longitud
aproximada de un metro, las cuales no les permitíañ tener la movilidad suficiente de acuerdo a su
tamaño, ñientras que los animales cachorros deambulaban l¡bremente en el lugar en comento.

. Agua y Allmento. Se advirtieron recip¡entes que contenían agua limpia y fresca a su libre disposicióñ.

. Comport¡mlento. Mantienen una postura rel¿lada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condi(ión de salud. No presentaban lesiones evidentes; no obstante, se exho.tó a su persona
prop¡etaria a brindarles atenc¡ón médica, mediante el esquema de vácunac¡ón de ¿cuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

En segu¡miento a la denunc¡a, personalde esta Entidad realizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos,
diligenc¡a durante la cualse constató la existencia de los ejemplares can¡nos motivo de denunc¡a; s¡n embargo,
no fue posible local¡zar a su persona respoñsable; al respecto, se fijó en la puerta del ¡nmueble en clrriento
mediante instructivo elofic¡o c¡tator¡o correspondiente. -.-<J.'

Por lo antes referido, personal de esta P.ocuraduría sostuvo comun¡cacióñ via telefónica c.qt:la'persona \
denunciante, quien informó que los habitantes del inmuebte, como los animales motivo d€ óenüñcia f¿ úi..
habitan el pred¡o de referencia,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de

conform¡dad con el articulo 27 fracc¡ón Vlde l¿ Ley Orgánica de esta Pro(iÉdsria, por ¡mposib¡lidad material,
...:
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en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el
lugar de la denuncia.

RESULTADo DE LA INvESfIGACIÓN

. Personalde esta Procuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo I5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las
cuales se constató la existenc¡a de cuatro ejempl¿res caninos criollos, dos adultos y dos cachorros; sin
embargo, no fue posible localizar a su persona responsable, por lo que se notificó el c¡tatorio
correspondiente.

. Personal adscrito a esta Entidad sostuvo comunicación telefónica con la persona denunciante, quien
¡nformó que los ejemplares caninos motivo de denuncia ya no se encuentran en el inmueble de
referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ...-...----.--

----RESUELVE----
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.'--'

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuradu'i¿. para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notiliquese la preseñte Resolución a la persona denunciante.---'''--..-..----

Así lo proveyó y f¡rma la Biólo8a Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocur¿dora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del orde¡amiento Territorial de la Ciudad de México,

del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico y 51 fracción xxll de su Reglamento.--

Y,,

C....,..r. Lic.l¡.r¡.r. Boy r.ñbsr.ll. p¡ocur¿dora Añb ent¿lydeLOrdeñamientoTeritorialde La CDlliLP.¡. iu suDeriorconocimieñlo.
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